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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, septiembre ocho de dos mil veintidós  

 

 

 Con el objeto de establecer el estado actual de la capacidad 

legal de Gabriela Mercedes Gómez Escobar, requiérase al 

Juzgado Tercero de Familia de Descongestión de Bogotá, para 

que informe  si adelantó el trámite de revisión de la interdicción 

allí declarada mediante sentencia del  10 de abril de 2013, en el 

proceso radicado bajo el número 2012-00530, según lo  previsto 

en el artículo 56 de la L 1996/2019.  

 

 Líbrese la comunicación correspondiente.   

 

 

 Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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